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Reducción de la jornada laboral gradual, respalda PRI 

 

La reforma que reducirá la jornada laboral de 48 a 40 horas debe contemplar que el trabajador recibirá 
pago por siete días, tal y como aplica en otros países que ejercen mejores prácticas económicas, demandó 
el líder parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, Rubén 
Moreira. 

El legislador llamó a que el proyecto que la mayoría en el recinto ha afirmado será prioridad en el actual 
periodo ordinario de sesiones, se modifique y se ponga a discusión a la brevedad, en el Pleno. 

Pidió tomar como ejemplo prácticas laborales y económicas en beneficio de los empleados, que 
contemplan el pago de siete días de trabajo por cinco días efectivos, así como dinámicas distintas en el 
sector comercial para evitar que la reducción de la jornada laboral afecte la productividad y ganancias de 
las empresas. 

“En otras partes del mundo, queda el sábado y el domingo libres y te pagan los siete días. Entonces qué 
hacen en algunas partes del mundo, por ejemplo los supermercados, los grandes supermercados no abren 
los domingos, porque la gente puede ir el sábado a surtir su comida. Acá eso no puede suceder porque 
mucha gente trabaja en sábado, y en domingo dejas que las tiendas de barrio abran, y eso compensa y se 
hace una mejor práctica comercial”, ejemplificó. 

En la transmisión de su programa en la plataforma YouTube, “Con peras, manzanas y naranjas”, Moreira 
Valdez refrendó el llamado a retomar de inmediato el dictamen existente, aprobado en la pasada 
Legislatura a propuesta de la diputada exintegrante de Morena, Susana Prieto. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/6/reduccion-de-la-jornada-laboral-gradual-respalda-pri-
659750.html 

 


